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 La venta fuera de un establecimiento comercial permanente, identificada con la 
que se viene realizando en mercadillos o mercados ocasionales o periódicos no 
permanentes, tiene una autentica tradición en los pueblos de España; y lo mismo podría 
afirmarse, si bien en menor medida, de la venta en régimen ambulante, bastante 
frecuente en los municipios y, desgraciadamente, no siempre debido a razones de 
prosperidad. 
    Una y otra actividad, especialmente la primera, ha venido desempeñando una 
función primordial en la medida en que cooperan al sistema de distribución comercial, 
sobre todo en aquellas zonas en las que el abastecimiento resulta insuficiente. 
    No cabe duda de la estrecha relación que las actividades comerciales 
mencionadas llegan a tener con la vida de los pueblos y, por consiguiente, con la 
Administración Municipal al servicio de ellos. Sin embargo, tales modalidades de venta 
son objeto de regulación genérica en la Ley 7/1985, de 2 de abril, cuando al determinar 
las competencias de los municipios se refiere en el artículo 25.g) a las “ferias, mercados 
y defensa de usuarios y consumidores”, sin mayor concreción. 
    De ahí la Ley 9/88, de 25 de noviembre de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, que regula la venta ambulante y la venta fuera de establecimientos 
comerciales permanentes. 
   Toda la legislación viene a establecer, con un sentido de ordenación general de 
coordinación normativa y de defensa de intereses jurídicamente protegibles de ámbito 
nacional, en marco legal de protección de venta en mercadillos y ferias por parte de 
comerciantes legalmente autorizados, en el que se exige el cumplimiento de los 
requisitos establecidos para su ejercicio, tanto los de orden fiscal y seguridad social, 
como los que afectan a la sanidad y calidad de los productos ofrecidos en venta. 
   A este respecto, resulta de especial aplicación el Real Decreto 1.945/1983, de 22 de 
junio, por el que se regulan las infracciones en materia de defensa del consumidor y de 
la producción agro-alimentaria y que en su articulo 19 atribuye a las Corporaciones 
Locales las facultades de incoación y tramitación de los procedimientos sancionadores 
en materia de incumplimiento de condiciones de venta,  y la imposición de sanciones 
hasta el limite de cuantía que para el ejercicio de potestad sancionadora establezca en 
cada caso la legislación de Régimen Local. 
   Y con el objeto de establecer los requisitos y condiciones que deben cumplirse para el 
ejercicio de la venta que se realice fuera de un establecimiento comercial permanente, 
en solares y espacios abiertos, o en la vía publica dentro de los limites del termino 
municipal, se crea y aprueba la presente Ordenanza Municipal. 
 
CAPITULO I. DISPOSICIONES GENERALES 
 
Articulo 1. 
 
   La presente Ordenanza Municipal que se redacta en virtud de los dispuesto en la Ley 
9/88, de 25 de noviembre, de Comercio Ambulante, tiene por objeto regular con 



carácter general el comercio de productos fuera de los establecimientos comerciales 
permanentes, en solares, espacios abiertos y vías publicas, dentro del termino municipal 
de Almuñécar, quedando por consiguiente prohibido el comercio en los lugares que no 
se ajusten a esta Ordenanza. 
 
Articulo 2. 
 
   Para el ejercicio del comercio fuera de establecimientos comerciales permanentes, 
habrán de cumplirse los siguientes requisitos. 
2.1 Del Peticionario  
 
   Las autorizaciones se otorgaran previa solicitud del interesado, que habrá de realizarse 
en los dos últimos meses del año, a saber, desde el día 1 de noviembre hasta el 31 de 
diciembre, ambos inclusive, de cada año y en la que se hará constar: 
   -Nombre y apellidos, domicilio y D.N.I. del titular. 
   -Número de la Placa Identificativa del titular o número del Carnet de Comerciante  
   Ambulante. 
   -Artículo/s que pretende vender. 
   -Metros que desea ocupar. 
 
   Asimismo, deberá cumplir con los siguientes requisitos y aportar copia de los mismos 
en la solicitud:  

a) Estar dado de alta en el epígrafe o epígrafes correspondientes del Impuesto de  
Actividades Económicas. 
b) Estar dado de alta en el Régimen de la Seguridad Social correspondiente. 
c) Disfrutar del oportuno permiso de residencia y trabajo por cuenta propia, en caso 

de no poseer la nacionalidad española, conforme con la normativa vigente en la 
materia, ya sea nacional o de la Unión Europea. 

d) Poseer el Carnet Profesional de Comerciante Ambulante y la Placa Identificativa 
expedida por el organismo competente. 

 
 
2.2 De la Actividad 
 
a) Cumplir las condiciones exigidas por la normativa reguladora de los productos 

objeto de venta, y de forma muy especial de aquellos destinados a la alimentación. 
b) Tener expuesto al público con suficiente notoriedad la placa identificativa prevista 

en este articulo competente o sus funcionarios y agentes, las facturas y 
comprobantes de compra referentes a los productos de venta. 

c) Tener expuesto el publico con suficiente notoriedad los precios de venta de las 
mercancías. 

d) Poseer autorización musical y satisfacer los tributos y precios públicos municipales 
establecidos para cada tipo de actividad. 

 
Articulo 3. 
 
   Las licencias fuera de establecimiento comerciales permanentes se concederán por el 
Iltmo. Sr. Alcalde-Presidente, de conformidad con las atribuciones que le confieren los 
artículos 21 LL) de la Ley 7/85 de Régimen Local, procediéndose, una vez concedidas, 
a su traslado a los Servicios Económicos para su liquidación y exacción. 



 
Articulo 4. 
 

   Las autorizaciones de venta serán personales e intransferibles, tendrán un periodo de 
vigencia no superior a 1 año y expresarán en todo caso: 

a) Nombre y apellidos, D.N.I. o pasaporte y domicilio del vendedor. 
b) Lugar y horario de venta, número del puesto, productos autorizados y en su caso 

itinerarios permitidos. 
 
Articulo 5. 
 
Las autorizaciones podrán ser revocadas por el Órgano competente del Ayuntamiento 
cuando lo considere necesario en atención a las circunstancias de su concesión, o 
cuando lo exija el interés publico, así como en los casos previstos por la Normativa 
vigente. 
 
Articulo 6. 
 
   Igualmente, el órgano competente del Ayuntamiento por los motivos expuestos en el 
articulo anterior podrá trasladar los puesto, temporal o definitivamente, reducir el 
numero de puestos de venta, e incluso su total supresión, sin que ello de lugar a 
indemnización previo cumplimiento de los requisitos previstos en la normativa vigente. 
 
Articulo 7. 
 
   En todo caso, las autorizados deberán seguir las instrucciones que a efectos de 
ubicación, se les haga por los Técnicos Municipales y Policía Local, en aquellos caso en 
que la realización de obras u otros acontecimientos aconsejen el traslado. 
 
Articulo 8. 
 
   Queda terminantemente prohibida la utilización de aparatos de megafonía en los 
puestos de venta; quedando obligados los puestos que utilizan equipos musicales para el 
desarrollo de su actividad, a utilizar los mismos dentro de la Normativa Municipal 
existente al respecto. (Ordenanza Municipal de Protección del Medio Ambiente…). 
 
Articulo 9. 
 
   Los titulares de las licencias serán responsables de dejar limpio y expedito el lugar de 
venta, una vez finalizada la misma, facilitándoles el Ayuntamiento el número de 
contenedores necesarios; el no cumplimiento de este artículo, se considerara falta grave, 
originando con ello la apertura del correspondiente expediente sancionador. 
 
Articulo 10.  
 
   En todos los supuestos de venta se estará a lo previsto en las disposiciones vigentes 
reguladoras de la venta de los distintos productos afectados. 
 
Articulo 11. 
 



   La Policía Local velará por el mantenimiento del orden público y el cumplimiento de 
las presentes normas. 
 
 
CAPITULO II. DEL COMERCIO AMBULANTE 
 
 
Articulo 12. 
 
   El comercio ambulante es el realizado fuera de establecimientos comerciales 
permanentes, en solares, espacios abiertos y en la vía pública, en puestos o instalaciones 
desmontables que no podrán situarse en accesos a lugares comerciales, industriales o 
sus escaparates e instalaciones y edificios de uso público, ni en lugares que dificulten el 
tránsito peatonal. 
 
Articulo 13.  
 
   Los productos autorizados para esta modalidad de comercio se refieren a artículos 
textiles, de artesanado y ornato de pequeño volumen, así como otros que la sociedad de 
consumo pueda llegar a demandar, quedando en todo caso excluidos de su autorización 
los siguientes: 
   -Carne, aves, caza y pesca frescas, refrigeradas o congeladas. 
   -Queso, requesón, nata, mantequilla, yogourt y otros productos lácteos frescos. 
   -Pastelería y Bollería rellena o guarnecida. 
   -Pastas alimenticias frescas o rellenas. 
   -Anchoas, ahumados y otras semiconservas. 
   -Todos aquellos que, a juicio de la autoridad sanitaria competente, la realización de su 
   venta en este sistema comporte un riesgo para la salud. 
   No obstante, caso de autorizarse algún puesto relacionado con manipulación de 
alimentos, será estrictamente necesario estar en posesión del Carnet de Manipulación de 
Alimentos. 
 
Articulo 14. 
 
   Se considerar perímetro urbano exceptuado, quedando por tanto prohibida dentro de el 
la venta, el delimitado por todas las calles restantes que no están afectadas por la 
instalación de puestos y que menos la C/. Guadix, C/. Torres Quevedo y Enrique 
Carrasco, confeccionan el resto del casco urbano. 
   Sin embargo, podrán autorizarse dentro del perímetro exceptuado aquellos puestos 
que tradicionalmente se han venido instalando con autorización municipal, bien 
entendido que la autorización y el punto de venta se extinguirán por renuncia del titular 
o por no haber renovado el mismo en los dos últimos meses de cada año. 
 
CAPITULO III. DE LOS MERCADILLOS 
 
Articulo 15. 
 
   Los mercadillos que con ocasión de costumbres, fiestas, etc,. Vienen tradicionalmente 
instalándose con autorización municipal, podrán continuar realizándose en los lugares y 



fechas habituales y para los artículos que venían expidiéndose, salvo  que las 
circunstancias o el interés publico aconsejen otra cosa. 
 
Articulo 16. 
 
   Los mercadillos se desarrollarán en zonas delimitadas previamente, divididas en un 
número determinado de puestos numerados, de seis metros cuadrados de ocupación 
máxima, incluido la proyección horizontal del todo. 
 
Articulo 17. 
   El Ayuntamiento, como ya se indicaba en el art. 6 del Capitulo I, podrá modificar el 
número de mercadillos, cuando las circunstancias lo aconsejen. 
 
Articulo 18. 
 
   No se autorizara el acceso al mercadillo antes de las 8,00 horas, ni después de las 9,30 
horas. Caso de presentarse con posterioridad, el encargado del mercado le ubicará en 
otro lugar si ello fuera posible; caso de no serlo, no se permitirá su instalación, sin que 
ello de derecho al reembolso de las tasas devengadas. El horario de apertura y cierre al 
público será de 9,00 a 14,00 horas. 
   Los comerciantes habrán de exhibir la autorización municipal a la Policía Local cada 
vez que les sea requerida y, en caso de que el vendedor no sea el titular de la 
autorización, habrán de exhibir igualmente la documentación acreditativa de los 
supuestos contemplados en el artículo 22 de esta ordenanza. 
 
Articulo 19. 
 
   La renovación de las licencias habrá de realizarse durante los dos últimos meses de 
cada año, al efecto de que el padrón correspondiente queda confeccionado a primeros de 
año, fraccionando la liquidación correspondiente en dos semestres. 
 
Articulo 20. 
 
   Queda totalmente prohibida la cesión o permuta de puestos, sin autorización 
municipal, considerándose dichas actuaciones faltas muy graves. 
 
Articulo 21. 
 
   Igualmente queda prohibido el aparcamiento de vehículos dentro de los mercadillos, 
salvo que expresamente se autorice. 
 
Articulo 22. 
 
   La autorización municipal será valida para el titular de la misma, sus padres, cónyuge 
e hijos y para los empleados que estén dados de alta en la Seguridad Social por cuenta 
del titular. En todo caso el ejercicio simultaneo de la actividad por un solo titular, en 
municipios distintos un mismo día, se entenderá como ejercicio impersonal de la 
actividad, tipificado como falta grave en la presente ordenanza. 
   Asimismo, cuando uno de los puestos autorizados permanezca mas de 2 meses sin 
ocupar su sitio correspondiente, sin justificación alguna, se considerará falta muy grave 



y dará lugar a la anulación de la autorización, previa tramitación del correspondiente 
expediente sancionador. 
 
Articulo 23.  
 
Las zonas, días de venta y número de puestos y horarios del mercadillo serán: 
   -Almuñécar: los acordados por la Junta de Gobierno Local de 9,00 a 14,00 horas, en el 
Paseo Blas Infante, con los puestos que se determinen de 6 metros cuadrados cada uno 
de superficie ocupada, incluida la proyección del toldo, no debiendo incrementarse los 
actualmente existentes. 
   -La Herradura: Los acordados por Comisión de Gobierno, de 9,00 a 14,00 horas, en la 
Plaza de la Independencia y Adyacentes, con puestos de 6 metros cuadrados de 
ocupación cada uno, incluida la provección de toldo. 
 
 
CAPITULO IV. OTROS SUPUESTOS DE VENTA 
 
Articulo 24. 
 
   Quedan contempladas en este Capítulo las siguientes modalidades de venta: 

a) Venta en puestos de enclaves fijos de carácter permanente. 
b) Venta de los denominados “puestos de primeras horas” 
c) Venta de productos alimenticios perecederos de temporada. 
d) Venta directa por los agricultores de sus productos. 

  En las modalidades a) y b) podrán autorizarse excepcionalmente la venta de alimentos 
y bebidas, de conformidad con lo establecido en el artículo 5, apartado 2c) de la Ley 
26/84 de 19 de julio, general para la defensa de los consumidores y usuarios, siempre 
que se cumpla con la normativa sanitaria vigente y previo informe favorable de los 
facultativos competentes. 
   Estos puestos de venta no podrán situarse en acceso a edificios de uso público, 
establecimientos comerciales e industriales, ni delante de sus escaparates o 
exposiciones, ni en lugares que dificulten tales accesos y la circulación de peatones o 
tráfico rodado. 
   En las autorizaciones a que se refiere la modalidad a), se tendrá en cuenta que la 
ubicación de los puestos no podrá alterar la naturaleza de las vías públicas, solares, 
espacios libres y zonas verdes en que se sitúen. 
   Los puestos de venta a que se refiere las letras c) y d), se podrán autorizar 
discrecionalmente en las modalidades de venta ambulante y mercadillos y mercados 
ocasionales o periódicos, en los términos establecidos en esta Ordenanza, sin perjuicio 
de lo dispuesto en la normativa específica de cada producto. 
 
 
CAPITULO V. INSPECCION Y REGIMEN SANCIONADOR 
 
 
Articulo 25.  
 
   La inspección sanitaria de los artículos expuestos para la venta se llevara a cabo por 
los servicios municipales competentes, sin perjuicio de las atribuciones en la materia 



que pueden corresponder a otros Entes Públicos y en especial las atribuidas por la Ley 
5/85 de 8 de julio de los consumidores y usuarios de Andalucía. 
   Cuando sea detectada cualquier infracción de índole sanitaria, los servicios 
municipales competentes darán cuenta inmediata, para su tramitación y sanción, si 
procede, a las autoridades sanitarias que correspondan. 
 
Articulo 26. 
 
   A los efectos de la presente Ordenanza, las infracciones se clasifican de la siguiente 
forma: 
   -Infracciones Leves: 
   a) No tener expuesto al público, con la suficiente notoriedad, la placa identificativa y 
el precio de venta de la mercancía. 
   b) La utilización de megafonía desde el puesto de venta. 
   c) Utilización de equipos musicales sin cumplir la normativa municipal existente al 
respecto. 
   d) La infracción a cualquiera de las condiciones señaladas en la licencia municipal. 
    e) El incumplimiento de los horarios establecidos. 
    f) Cualquiera otra que no sea calificada de grave o muy grave. 
 
-Infracciones Graves 
   a) La reincidencia en infracciones leves. 
   b) El incumplimiento de los requisitos exigidos por la normativa reguladora de los   
   productos objeto de la venta, así como la venta de las no autorizadas o distintas a las   
   autorizadas. 

c) El desacato o negativa a suministrar información a la Autoridad Municipal o a sus  
Funcionarios o agentes en el cumplimiento de su misión.  
d) No llevar consigo el carnet profesional de comerciante ambulante. 
e) La venta de los productos por personas distintas a las contempladas en el articulo  
22 de la presente ordenanza y que son: el titular, su cónyuge, hijos o padres y personas 
empleadas que se encuentren dadas de alta en la Seguridad Social por cuenta del 
titular. 
f) La no renovación del Carnet de Manipulador de Alimentos, para los comerciantes 
dedicados a la venta de este tipo de productos, en su caso. 
g) La instalación del puesto en lugar no autorizado. 
h) El incumplimiento de las condiciones higiénicas de mantenimiento el puesto y no 
dejar el recinto del puesto en perfectas condiciones de limpieza y ornato una vez 
finalizada la actividad. 
i) El ejercicio simultáneo de la actividad en varios lugares a la vez por el mismo 
titular. 
j) realizar venta ambulante careciendo de autorización para ello. 
 
 

-Infracciones Muy Graves: 
   a) La reincidencia en las infracciones graves. 
   b) Carece de la autorización municipal correspondiente. 
   c) Carecer de algunos de los requisitos establecidos en cuanto al peticionario, en el art.  
   2 de la presente ordenanza. 
   d) La resistencia, coacción o amenaza a la Autoridad Municipal, Funcionarios y 
   Agentes de la misma, en el cumplimiento de su misión. 



   e) El que transcurra mas de 2 meses sin montar el puesto sin justificación. 
   f) Carecer de autorización municipal, placa identificativa o carnet profesional de   
   comerciante ambulante. 
   g) La venta de artículos en deficientes condiciones. 
   h) El falseamiento de la documentación presentada para obtener la autorización   
   municipal. 
   i) La cesión o permuta de puesto sin autorización municipal. 
En todo aquello que no este expresamente regulado en estas infracciones, se aplicara lo 
que disponga al respecto la Ley 9/99 de 25 de noviembre, de Comercio Ambulante y 
demás disposiciones de pertinente aplicación. 
 
Articulo 27. 
  
   Las citadas infracciones podrán ser sancionadas la siguiente forma: 
   a) Las leves, con apercibimiento o multa de hasta 150 euros. 
   b) Las graves, con multa de 151 a 500 euros. 
   c) Las muy graves, con multa de 501 a 1.500 euros y en su caso, revocación de la   
   autorización municipal. 
   En caso de reincidencia en infracción muy grave, deberá darse cuenta a la Dirección 
General de Comercio y Artesanía de la Consejería de Economía Y Fomento, a los 
efectos previstos en el articulo 9 de la Ley de Comercio Ambulante. 
   En todo caso, se dará cuenta a la Dirección General de Comercio y Artesanía de las 
infracciones graves y muy graves, una vez sean firmes. 
 
Articulo 28. 
 
   El procedimiento sancionador se llevara a cabo de conformidad con el Real Decreto 
1.398/93 de 4 de agosto por el que se aprueba el Reglamento del procedimiento para el 
ejercicio de la potestad sancionadora. 
 
Articulo 29. 
 
   Las prescripciones a las infracciones indicadas en el artículo 26 se producirán de la 
siguiente forma: 
   a) Las leves, a los dos meses. 
   b) Las graves, al año. 
   c) Las muy graves, a los dos años. 
   El plazo de prescripción comenzara a computarse desde el día que hubiere cometido la 
infracción o, en su caso, desde aquel en que hubiese podido incoarse el procedimiento y 
de conformidad con lo previsto en los artículos 114 y 116 del Código Penal. 
 
Articulo 30. 
 
   En el plazo de tres meses desde la entrada en vigor de la presente Ordenanza, se 
desarrollara planimetría tanto en los mercadillos a que se refiere el artículo 23, como los 
que vienen celebrándose con ocasión de costumbres, fiestas y ferias. 
 
Articulo 31. 
 



   El Ayuntamiento creará una Comisión Municipal de Comercio Ambulante, que será 
oída preceptivamente a los efectos previstos en los artículo 17 y 23 de la presente 
ordenanza, si bien los dictámenes que emita en ningún caso serán vinculantes. 
   La composición, organizaciones y ámbito de actuación de dicha Comisión, entre 
cuyas competencias estará la elaboración de un baremo para el otorgamiento de 
licencias, será fijada por el Pleno Municipal. 
 
Articulo 32. 
 
   El número de puestos, zonas, días de venta y horario de cada mercadillo establecidos 
en el artículo 23 de esta ordenanza, podrá modificarse por Acuerdo Pleno del 
Ayuntamiento, previo dictamen de la Comisión Ambulante, sin necesidad de sujetarse a 
los trámites correspondientes a la modificación de ordenanzas. 
 
Articulo 33. 
 
Para lo no previsto en la presente Ordenanza se estará a lo dispuesto en la legislación 
vigente en cada momento sobre la materia y prevalecerá sobre el resto de normas 
municipales, en lo que se oponga a la misma. 
 
DISPOSICION FINAL 
 
   La presente ordenanza, que consta de 33 artículos, entrará en vigor a los 15 días 
hábiles de su publicación integra en el Boletín Oficial de la Provincia de Granada, de 
conformidad con el artículo 70.2 de la Ley 7/85 de 2 de abril de Bases de Régimen 
Local. 
 
   Almuñécar, 6 de julio de 1994.- El Alcalde, (firma ilegible). 
 


